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Asunto: PROGRAMA DE ACTUACIÓN EN SOBREDOSIS 

Área de aplicación: Sanidad, Tratamiento y Vigilancia 

Descriptores: Sobredosis, drogas, prevención, seguimiento 

Durante la estancia en pnsron la mayor parte de los consumidores reducen 
significativamente el consumo de drogas o dejan de consumirlas, principalmente 
debido a los problemas aparejados a la adquisición de las sustancias y a la 
posibilidad de entrar en programas de tratamiento, de metadona o de 
deshabituación. No obstante se siguen produciendo episodios de sobredosis, tanto 
en el interior de los centros penitenciarios como a la excarcelación por permiso o 
libertad, en ocasiones con el resultado de muerte, siendo esta reacción adversa o 
aguda a sustancias psicoactivas la causa directa y fundamental del fallecimiento. 

El Programa de Actuación en Sobredosis, que pretende dar respuesta a esta 
problemática que afecta a la salud y la vida de las personas dependientes de la 
Institución Penitenciaria, comprende, por un lado, las medidas contra la introducción 
y tráfico de drogas o intervenciones de reducción de la oferta, y por otro, los 
programas dirigidos a la población penitenciaria o intervenciones sobre la demanda, 
desarrolladas en la Instrucción 3/2011, Plan de Intervención General en Materia de 
Drogas en la Institución Penitenciaria. 

En lo que respecta a las medidas de reducción de la oferta, dirigidas a evitar la 
introducción y el tráfico de sustancias tóxicas, se seguirán todas aquellas actuaciones 
que recoge la Instrucción 3/2011 . Además de ello, en el caso específico del interno 
que presente episodio de sobredosis, y una vez haya sido trasladado a enfermería o 
al hospital para su recuperación clínica, se efectuará un minucioso cacheo, registro y 
requisa de la celda, del compañero si lo hubiera y de las pertenencias de ambos, con 
el fin de detectar sustancias psicoactivas que pudieran ocasionar un nuevo episodio 
de sobredosis. 
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En lo concerniente a los programas con la población penitenciaria o intervenciones 
sobre la demanda, esta instrucción incide especialmente en las actuaciones dirigidas 
a evitar los episodios de sobredosis y los fallecimientos como consecuencia del 
consumo de sustancias psicoactivas. En el Anexo 1 se exponen los factores de 
riesgo asociados a las sobredosis, en el Anexo 11 se describen una de las 
actividades básicas y prioritarias como es la prevención, y en el Anexo 111 las 
actuaciones inmediatas ante una sobredosis. Se completa la Instrucción con las 
actuaciones posteriores una vez se ha resuelto la urgencia vital, las actuaciones a 
desarrollar en internos con historia de episodios anteriores de sobredosis, y los 
procedimientos de registro y evaluación. 

1.- OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

Objetivo general 

Evitar los episodios de sobredosis por consumo de sustancias psicoactivas en las 
personas ingresadas en instituciones penitenciarias y en las que son excarceladas 
con motivo de permiso de salida o libertad, así como evitar el fallecimiento en los 
casos en que se produzcan. 

Objetivos específicos 

1. Mejorar la información sobre las drogas y sobre los mecanismos y factores que 
intervienen en las sobredosis, tanto en prisión como a la excarcelación por 
permiso o libertad. 

2. Incluir en programa de tratamiento con metadona o de deshabituación a los 
consumidores activos y a los que hayan presentado episodios anteriores de 
sobredosis. 

3. Valorar el riesgo de sobredosis en las personas internas en instituciones 
penitenciarias (en función de su situación física, psíquica, historia de consumo, 
permiso, libertad, ... ). 

4. Reducir los riesgos de sobredosis en las personas con comorbilidad orgánica, 
infecciosa o mental. 

5. Efectuar una derivación eficaz hacia centros de tratamiento comunitarios de 
atención al drogodependiente en los casos de progresión a tercer grado y 
excarcelación por permiso o libertad. 

6. Detectar situaciones en las que una persona presente pérdida de conciencia 
por posible sobredosis por consumo de drogas. 
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7. Conseguir la recuperación vital de las personas que presenten sobredosis por 
consumo de sustancias psicoactivas, manteniendo la vigilancia e 
intervenciones hasta la remisión completa de los efectos tóxicos. 

2.- PREVENCIÓN DE SOBREDOSIS 

La prevención de episodios de sobredosis ha de considerarse como una parte 
imprescindible de las siguientes actividades terapéuticas y momentos: 

talleres de prevención, educación para la salud y agentes de salud 
atención sanitaria 
programas de tratamiento de drogodependencia 
antes de la excarcelación 

Los procedimientos y características de estos talleres se encuentran en el Anexo 11 
de esta instrucción. 

3.- ACTUACIONES INMEDIATAS ANTE UNA SOBREDOSIS EN EL CENTRO 
PENITENCIARIO 

Detección 

Es eficaz organizar actividades de información sobre drogas y sus riesgos entre los 
profesionales en general, y los de vigilancia en particular, distribuyendo incluso 
material específico de sensibilización y prevención sobre el fallecimiento y las 
urgencias derivadas del consumo de drogas, ya que en ocasiones son los primeros 
profesionales que detectan un episodio de sobredosis y están en disposición de 
intervenir, comunicando a Jefatura de Servicios y Equipo Sanitario. Como material 
de apoyo puede ser de utilidad el DVD "Sobredosis". En todo caso el Director y los 
Subdirectores Médico, de Tratamiento y de Seguridad tendrán conocimiento de los 
episodios de sobredosis producidos. 

Los procedimientos a seguir de actuación inmediata ante una sobredosis se 
encuentran en el Anexo 111 de esta instrucción. 

4.- ACTUACIONES POSTERIORES ANTE UNA SOBREDOSIS EN EL 
CENTRO PENITENCIARIO: SSPD (seguimiento sobredosis y programa 
drogodependencias) 

Habiendo finalizado el periodo de observación de 24-72 horas o más tras el 
episodio de sobredosis, los Subdirectores Médico y de Tratamiento propondrán al 
Director la inclusión del interno en el Programa SSPD (seguimiento sobredosis y 
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programa drogodependencias), emitiendo el Director la orden de dirección 
correspondiente en tal sentido. El programa SSPD contiene las siguientes 
actuaciones: 

4.1.- Valoración de riesgo de suicidio, por psicólogo y médico, adoptándose en 
consecuencia las medidas oportunas. 

4.2.- Destino a Módulo UTE (Unidad Terapéutica y Educativa) o Módulo 
Terapéutico o Módulo de Respeto, en los centros que dispongan de uno de estos 
programas. Previamente se habrá efectuado el registro y requisa de la celda que 
ocupaba el interno y de sus pertenencias, tal y como se ha comentado anteriormente. 

4.3.- Inclusión en programa de drogodependencias: PMM o deshabituación, 

con valoración del grado de dependencia a sustancias psicoactivas (tipo, 
dosis, frecuencia, vías) . 

con tratamiento de desintoxicación si presenta signos o síntomas del 
síndrome de abstinencia. 

con programa de intervención psicosocial si es incluido en tratamiento de 
metadona. 

con inclusión en talleres de prevención, educación para la salud, tal y 
como se indica en el Anexo 11 , apartado 1. 

valoración de la conveniencia de asignación de interno compañero de 
celda. 

la dispensación de medicación psicotrópica y de metadona será 
supervisada (TOO). 

4.4.- Seguimiento periódico. 

durante la primera semana se efectuará una entrevista diaria de 
evaluación por al menos el psicólogo y el médico del Equipo 
Multidisciplinar del programa de drogodependencias, adoptando las 
medidas oportunas, sin perjuicio de las entrevistas que efectúen el resto 
de profesionales. 

durante el siguiente mes las entrevistas de evaluación referidas 
anteriormente se efectuarán al menos una vez a la semana. 

a continuación el Equipo Multidisciplinar efectuará el seguimiento y 
valoración normalizado, siempre realizando evaluaciones 
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individualizadas periódicas de riesgo de sobredosis, tal y como se 
menciona en el Anexo 11, apartado 3. 

en los casos de traslado el interno permanecerá en SSPD en el centro 
de destino. 

La orden de inclusión en SSPD que emite el Director se comunicará a la Junta de 
Tratamiento y la Comisión GAD, en la primera sesión ordinaria. 

En el caso de interno en primer grado de tratamiento, se desarrollarán las 
actividades del SSPD que permita el régimen de su clas ificación, siendo ineludible 
la valoración de riesgo de suicidio, la inclusión en programa de deshabituación o en 
PMM (con valoración de dependencia, tratamiento de desintoxicación, programa de 
intervención psicosocial y TOO) y en actividades de prevención y educación para la 
salud (desarrollando estas a nivel individual si es preciso), así como el seguimiento 
periódico (diario-semanal-normalizado). 

El Director y los Subdirectores Médico y de Tratamiento tendrán conocimiento de la 
situación y evolución de los internos incluidos en SSPD (seguimiento sobredosis y 
programa drogodependencias). 

5.- ACTUACIONES EN EL INTERNO CON EPISODIOS ANTERIORES DE 
SOBREDOSIS 

El interno que haya sufrido sobredosis anteriormente (detectado en las entrevistas 
o tras una revisión de la historia clínica o del protocolo de tratamiento, o regresado 
de tercer grado) será incluido en el SSPD (seguimiento sobredosis y programa 
drogodependencias). 

6.- REGISTRO DE LAS ACTUACIONES. EVALUACIÓN. 

Quedará constancia, en la Historia Clínica y en el Protocolo de Tratamiento del 
interno, que ha sufrido episodio de sobredosis, así como que ha sido incluido en el 
SSPD, indicando fechas. Los Subdirectores Médico y de Tratamiento y el 
Coordinador de la Comisión GAD llevarán un registro con el listado de los internos 
que han sufrido sobredosis y han sido incluidos en SSPD, indicando las incidencias 
del seguimiento que estimen oportunas para su mejor evaluación y toma de 
decisiones. La información al Centro Directivo se aportará, junto con el resto de 
datos de los programas de drogodependencias, a la Subdirección General de 
Coordinación de Sanidad Penitenciaria, en las FICHAS DE EVALUACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS CON DROGODEPENDIENTES por medio de las tablas siguientes: 

5 
MltllSTEP.IO OEL 
INTfRIOR 

SECRETARiA CU<ERAL DE 
INSTITVCK)NES 
PENllENCIAR!AS 

A
caip



EPISODIOS DE SOBREDOSIS 

ENE FEll MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP 
N2 de internos que han 
presentado episodio de 
sobredosis en el mes 

N2 de internos fallecidos 

Por sobredosis en el mes 

SSPD: Seguimiento Sobredosis y Programa Drogodependencias 

ENE FEll MAR ABR MAY JUN JUL 

ENTRADAS (ALTAS) 

SALIDAS (BAJAS)* 

PERMANECEN 

ENTRADAS (ALTAS): Nº de internos que han sido incluidos en SSPD en el mes 

SALIDAS (BAJAS): Nº de internos que han causado baja en SSPD en el mes 

PERMANECEN: Nº de internos que están en SSPD a final del mes 

• Especificar las causas de salida: 

• nº por traslado: 

• nº por libertad: 

• nº por otras causas, especificar cuáles: 

7.- DOCUMENTOS ANEXOS 

AGO SEP 

OCT 

OCT 

Para facilitar el cumplimiento de la presente instrucción se adjuntan Anexos: 

NOV 

NOV 

ANEXO 1: FACTORES DE RIESGO ASOCIADOS A LAS SOBREDOSIS 
ANEXO 11: PREVENCIÓN DE SOBREDOSIS 
ANEXO 111: ACTUACIONES INMEDIATAS ANTE UNA SOBREDOSIS 
ANEXO IV: ESQUEMA RELATIVO A LA PREVENCIÓN 

DIC 

DIC 

ANEXO V: ESQUEMA RELATIVO A LAS ACTUACIONES EN SOBREDOSIS. 

TOTAL 

TOTAL 

Se adjunta bibliografía que puede consultarse para una ampliación de los fundamentos y 
aspectos técnicos y metodológicos de este programa. 

8.- ENTRADA EN VIGOR 

La presente Instrucción entrará en vigor al día siguiente de su recepción en los centros 
penitenciarios. 

6 
MllOSIERIO OEl 
INTElllOR 

SECREIARIA GENERAL OE 
INSlllUCIONES 
PENITENCIARIAS 

A
caip



9.- DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Quedan derogadas todas las Circulares, Instrucciones y Órdenes de Servicio relativas al 
contenido de la presente que se opongan a la misma. 

10.- DISPOSICIÓN FINAL 

Se dará lectura de la presente Instrucción en la primera sesión del Consejo de Dirección y 
de la Junta de Tratamiento que se celebren tras su recepción, procediéndose a su difusión 
en los términos establecidos en el art. 280.2 14ª del Reglamento Penitenciario. 

En Madrid, a 15 de septiembre de 2014 

EL SECRETARIO GENERAL DE 
INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 

Ángel Yuste Castillejo 
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ANEXO 1 

FACTORES DE RIESGO ASOCIADOS A LAS SOBREDOSIS 

En las sobredosis pueden influir los siguientes factores: 

tipo de sustancias psicoactivas consumidas 
tolerancia 
policonsumo 
vía de consumo 
antigüedad en el consumo 
no estar en tratamiento 
sobredosis previas 
enfermedades orgánicas e infecciosas 
enfermedades mentales y suicidio 
interacciones medicamentosas 
salida de prisión 

Tipo de sustancias psicoactivas consumidas 

Los depresores del Sistema Nervioso Central (SNC), como los opioides heroína y 
metadona, y las benzodiacepinas, están en la causa de los fallecimientos por 
sobredosis en centros penitenciarios. En ocasiones hay policonsumo de uno o 
varios depresores en combinación con cocaína. En las sobredosis después de una 
excarcelación también interviene el alcohol. Las sobredosis de metadona son 
especialmente peligrosas debido a la prolongada vida media (24-72 hs). 

Tolerancia 

Con la administración repetida de un fármaco o de una sustancia psicoactiva se va 
generando una disminución de su eficacia o de su potencia, fenómeno denominado 
tolerancia. En la práctica, representa que una determinada dosis genera 
progresivamente menos efecto o, dicho de otra forma, por haber alcanzado una 
elevada tolerancia son necesarias dosis más elevadas para obtener un efecto 
similar al inicial. El fenómeno de la tolerancia explica muchos casos de sobredosis en 
los períodos de abstinencia: después de un periodo de no consumo se ha reducido 
notablemente la tolerancia, e incluso perdido, y así cuando la persona consume una 
sustancia en cantidades similares a las que realizaba cuando era consumidor 
habitual, en definitiva dosis superiores a las que su organismo puede tolerar, se 
presenta la intoxicación aguda o sobredosis. Por este mecanismo también presentará 
sobredosis una persona que nunca ha consumido una sustancia, con tolerancia cero 
a la misma, si se administra una dosis superior a la que su organismo puede tolerar. 
Por tanto, el fenómeno de la tolerancia hay que considerarlo en diversas 
circunstancias: 
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personas que antes del ingreso eran consumidoras de sustancias 
psicoactivas, y mantienen el consumo en prisión, aunque no con la 
misma frecuencia, pasando de un consumo diario a uno ocasional o 
esporádico. Esto guarda relación con una reducción de la tolerancia y el 
riesgo de sufrir una sobredosis. 

personas que antes del ingreso eran consumidoras de sustancias 
psicoactivas, se incorporan a un programa de tratamiento, con metadona 
o de deshabituación, y reducen el consumo notablemente, o incluso no 
consumen, están abstinentes, habiendo reducido o perdido la tolerancia. 

personas que antes del ingreso no eran consumidoras de sustancias 
psicoactivas, e inician el consumo en prisión , o realizan consumos 
esporádicos. Son situaciones de riesgo elevado de sobredosis al carecer 
de tolerancia (heroína, metadona no recetada, tranquilizantes a grandes 
dosis, etc.). 

Policonsumo 

El consumo de varias sustancias depresoras del SNC es uno de los factores de 
riesgo más importantes de sobredosis. 

Vía de consumo 

El consumo de opiáceos por vía intravenosa aumenta el riesgo de sobredosis. 
También puede provocar sobredosis la heroína fumada o inhalada, aunque el 
riesgo es considerablemente menor. 

Antigüedad en el consumo 

La antigüedad en el consumo de drogas es un factor de riesgo de sobredosis, por el 
deterioro importante. El inicio del consumo de drogas también lo es, por la ausencia 
de tolerancia. En centros penitenciarios 9 de cada 1 O de los internos fallecidos por 
sobredosis consumía drogas al ingreso en prisión, generalmente en un contexto de 
policonsumo, con una antigüedad en el consumo entre 11 y 20 años en el 50% de los 
casos. Además 1 de cada 1 O de los internos fallecidos por sobredosis no consumía 
drogas al ingreso en prisión. 

Tratamientos 

En general el tratamiento de sustitución de opiáceos, a dosis adecuadas de 
estabilización (en el caso de metadona 80 ± 20 mg.), reduce el riesgo de muerte 
por sobredosis. Sin embargo dosis subterapéuticas ocasionan síntomas de 
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abstinencia a opiáceos, lo que puede propiciar el consumo de sustancias: heroína, 
benzodiacepinas, etc., constituyendo evidentes riesgos de episodios de sobredosis. 

Durante las primeras semanas de inicio de un Programa de Mantenimiento con 
Metadona (PMM) es preciso guardar determinadas precauciones, relativas a la 
dosis de metadona de inicio y su incremento progresivo, y al consumo de otros 
depresores, como benzodiacepinas o heroína, para evitar riesgos de sobredosis. El 
consumo de benzodiacepinas contribuye a los fallecimientos por sobredosis 
durante la inducción de metadona. Conviene evaluar el consumo de dichas 
sustancias antes de que los pacientes se incorporen a un PMM, y también a lo 
largo de todo el tratamiento. 

En otras ocasiones se producen sobredosis con el resultado de muerte por el 
consumo de metadona no recetada, se trata de un uso indebido, un consumo 
irregular y no terapéutico. 

El alta de tratamientos de deshabituación (Comunidad Terapéutica, Programa Libre 
de Drogas) o del PMM, son períodos de riesgo muy elevados de sobredosis, ya 
que durante los períodos de abstinencia el consumidor pierde la tolerancia a los 
opiáceos, algo que tal vez desconoce o pasa por alto. La tasa de mortalidad más 
elevada entre los consumidores de drogas se observa en los 30 días posteriores al 
cese del tratamiento. El riesgo de fallecer por sobredosis se multiplica por seis en 
sujetos que acaban de salir de un programa de deshabituación. 

Sobredosis previas 

Muchos consumidores de heroína han sufrido sobredosis anteriormente y están en 
riesgo elevado de muerte en una sobredosis posterior. En centros penitenciarios 2 
de cada 1 O de los internos fallecidos por sobredosis habían sufrido episodios no 
mortales con anterioridad. La mayoría de de ellos no estaban en programa de 
tratamiento de drogodependencia. 

Enfermedades orgánicas e infecciosas 

Además de los problemas sociales, entre los consumidores de de drogas son 
frecuentes las enfermedades infecciosas, principalmente por VIH-sida, hepatitis By 
C, tuberculosis, y disfunciones pulmonar, renal y hepática, que conllevan deterioro 
psicofísico y numerosos y diversos tratamientos farmacológicos. Los problemas 
orgánicos e infecciosos pueden estar asociados al fallecimiento por sobredosis. 
Estas personas con deterioro de diversos órganos, y principalmente con 
hepatopatía grave, pueden presentar sobredosis con el consumo incluso a dosis 
bajas de benzodiazepinas u otro tipo de sustancias. 
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Enfermedades mentales y suicidio 

Los problemas mentales son frecuentes entre los consumidores de drogas, ya sean 
trastornos psíquicos inducidos por el consumo (de tipo psicótico, del estado de 
ánimo, ... ) o la agravación de trastornos previamente existentes, constituyendo en 
definitiva una comorbilidad psiquiátrica o patología dual. Los problemas mentales 
pueden estar asociados al fallecimiento por sobredosis. La depresión es un factor 
de riesgo para el suicidio, y la prevalencia de trastornos depresivos entre los 
consumidores problemáticos de drogas es alto; hasta en un 25%. Diversos estudios 
han encontrado que entre el 17% y el 43% de los consumidores problemáticos de 
drogas habían intentado suicidarse. Estudios de cohortes recientes informan del 
suicidio como causa de muerte entre el 1 O % y el 20 % de los fallecimientos entre 
los consumidores problemáticos de drogas. En numerosas ocasiones es muy 
complejo determinar si la muerte en relación con el consumo de drogas es de 
etiología accidental o suicida. 

Interacciones medicamentosas 

Dada la elevada prevalencia de enfermedades orgánicas, infecciosas y mentales, 
además de la drogodependencia, con frecuencia los internos reciben varios 
tratamientos farmacológicos, lo que posibilita interacciones medicamentosas que 
pueden favorecer episodios de sobredosis por el consumo de sustancias 
psicoactivas. 

Salida de prisión 

Existe un elevado riesgo de muerte debido a sobredosis no intencionadas, por 
pérdida de tolerancia, en el periodo inmediatamente posterior a la excarcelación 
por permiso o libertad. Durante las 2 primeras semanas tras la salida de prisión el 
riesgo de muerte entre los exinternos es de 8 a 12, 7 veces mayor que entre los 
residentes en la comunidad de la misma edad y sexo. 

Tras la excarcelación el alcohol juega un papel muy importante en las sobredosis y 
junto a las benzodiacepinas pueden llevar a la persona a la muerte por la sinergia 
de sus efectos depresores sobre el sistema cardio-respiratorio, y más cuando se 
toman asociadas a otros depresores del SNC, como los opiáceos heroína o 
metadona. 
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ANEXO 11 

PREVENCIÓN DE SOBREDOSIS 

1.- Prevención de sobredosis en los talleres de prevención, educación 
para la salud y agentes de salud. 

Una de las medidas más eficaces para evitar las sobredosis y sus consecuencias 
son las intervenciones de educación para la salud y mediadores en salud . 

Los talleres de prevención, educación para la salud y agentes de salud van 
dirigidos a mejorar la información sobre las drogas y sobre los mecanismos y factores 
que intervienen en las sobredosis. Estas actividades preventivas también tienen como 
objetivos evitar el inicio del consumo de drogas, reducir el consumo de drogas y 
obtener cambios en las conductas de riesgo. Estos talleres por medio de módulos 
que traten de forma secuencial diferentes temas, deben estar organizados de forma 
atractiva para la población destinataria con el fin de llegar al mayor número posible 
de sujetos. 

Metodología y contenidos 

En estos talleres es preciso exponer unos mensajes de prevención adecuadamente 
elaborados que aborden diferentes aspectos de los comportamientos de riesgo. Se 
informará sobre los distintos mecanismos que intervienen en una sobredosis: la 
tolerancia, el riesgo de consumir metadona no recetada, el policonsumo de varias 
drogas, como es el caso de las depresoras que se potencian (heroina, metadona, 
alcohol y benzodiacepinas), o el consumo de cocaína y alcohol, que incrementa la 
toxicidad cardiaca; el consumo de benzodiacepinas de alto riesgo, como es el caso 
del alprazolam (Tranquimazin ®), la vía intravenosa, los contaminantes tóxicos y 
las reacciones alérgicas. También se informará en los talleres sobre las 
circunstancias personales del momento: los períodos previos de abstinencia, el 
abandono o alta de tratamiento, la sal ida de prisión, etc. Se hará hincapié en los 
mensajes orientados a reducir el consumo por vía parenteral. 

Una de las estrategias más eficaces en el medio penitenciario es la formación de 
mediadores en salud - agentes de salud, grupos de internos que actúan como 
mediadores en la promoción de estilos de vida saludables, difundiendo información 
preventiva entre otros internos usuarios de drogas. 

Como material de apoyo pueden ser de utilidad el DVD "Sobredosis" y las Guías de 
Educación para la Salud y de Mediación en Salud en el Medio Penitenciario, 
publicaciones de esta Secretaría General. 
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Población 

Aunque las actividades de información sobre drogas y prevención de sobredosis 
deben ir dirigidas a la totalidad de la población interna, hay que resaltar 4 colectivos 
en los que se realizará una especial actuación: 

a) los internos que han sufrido sobredosis anteriormente, en libertad o en 
establecimientos penitenciarios. 

b) los internos detectados como consumidores activos. 
c) los internos que van a disfrutar de permisos de salida. 
d) los internos que van a alcanzar la libertad. 

Equipos responsables 

En cada establecimiento penitenciario se desarrollarán este tipo de talleres de 
carácter preventivo, por parte de un Equipo Multidisciplinar de prevención
educación para la salud-mediadores en salud, que diseñará el programa, en cuanto 
a objetivos, actividades, temporización anual y evaluación. La instrucción 3/2001 
establece que la Comisión GAD determinará la composición y el número de 
Equipos para atender las necesidades de la población interna en esta materia. 

2.- Prevención de sobredosis por el Equipo Sanitario 

Además de su participación en los talleres de prevención-educación para la salud
mediadores en salud, los profesionales del Equipo Sanitario desarrollarán una 
actividad específica de prevención de sobredosis en la consulta , en los PMM y en 
el Programa de Intercambio de Jeringuillas (PIJ). 
En la consulta, ajustando los tratamientos farmacológicos y evitando las 
interacciones medicamentosas. También efectuando el seguimiento de la 
drogodependencia y la patología mental, como el consumo activo o la depresión, 
que constituyen factores de riesgo de sobredosis. 

Igualmente en el inicio del PMM, manejando dosis de inicio adecuadas y su 
incremento progresivo con periodicidad semanal hasta llegar a la dosis de 
estabilización. También en la utilización de dosis terapéuticas en sujetos incluidos 
en PMM. Asimismo evaluando el consumo de sustancias depresoras en todo el 
proceso. 

Los internos que consumen por vía intravenosa deberán incluirse en el PIJ como 
actuación prioritaria de reducción de riesgos y daños, y al realizar el intercambio de 
jeringuillas se proporcionará asesoramiento y consejo de salud, informando del 
peligro de la vía intravenosa, en cuanto a la transmisión de enfermedades y las 
sobredosis, y fomentando el cambio de la vía parenteral de consumo por la vía 
fumada, proporcionando papel de aluminio y boquillas para fumar. 
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3.- Prevención de sobredosis en los tratamientos de drogodependencia 

Los programas de tratamiento de drogodependencias, con metadona o de 
deshabituación, que incluyen el abordaje de los problemas físicos y mentales e 
intervención psicosocial, y en los que también se trabajan las deficiencias 
psicológicas y sociales para mejorar la competencia personal, incorporarán como 
actividad básica y fundamental, talleres de prevención, educación para la salud y 
agentes de salud, para mejorar la información sobre las drogas y sobre los 
mecanismos y factores que intervienen en las sobredosis. 

Además las evaluaciones individualizadas de riesgo de sobredosis deben 
convertirse en una cuestión prioritaria. Tienen por objeto identificar a aquellos 
internos que, aún estando en programa de tratamiento, necesitan apoyo adicional o 
una intervención específica interdisciplinar. Se prestará especial atención a las 
personas con antigüedad en el consumo, medicación psiquiátrica, tratamiento con 
metadona y consumo en prisión detectado. 

Equipos responsables 

En la instrucción 3/2011 quedan establecidas las metodologías de intervención de 
los programas de deshabituación y de metadona (dispensación e intervención 
psicosocial). La Comisión GAD determinará la composición y el número de Equipos 
Multidisciplinares para atender las necesidades de la población interna en esta 
materia. 

4.- Prevención de sobredosis en permisos y libertades 

Aunque las actividades de preparación para la salida y reincorporación social 
deben ir dirigidas a la totalidad de la población interna, hay que señalar su 
importancia en los internos que están en programas de tratamiento, de 
deshabituación o de metadona. Con anterioridad al permiso y la libertad se tendrán 
en cuenta 4 aspectos relevantes para evitar sobredosis: 

1.- evaluación individualizada de riesgo de sobredosis 
2.- asesoramiento antes de la excarcelación 
3.- no interrumpir el tratamiento de deshabituación o con metadona 
4.- coordinación con los centros terapéuticos 

Las evaluaciones individualizadas de riesgo de sobredosis se han comentado en el 
apartado anterior. 

El asesoramiento antes de la excarcelación, ya sea de permiso de salida o en 
libertad, es fundamental para obtener una reincorporación dinámica y positiva, 
desempeñando los talleres de preparación para la salida y reincorporación social 
una función eficaz, transmitiendo mensajes de prevención, educación para la salud 
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y consumo de menor riesgo, tal y como se ha comentado anteriormente, sobre la 
tolerancia, la vía intravenosa, el policonsumo de varias drogas (heroína, 
benzodiacepinas, alcohol, cocaína, ... ) y demás factores asociados a la sobredosis. 
Como el día de la excarcelación puede ser difícil de predecir, especialmente para 
los que están en prisión preventiva, las sesiones de sensibilización sobre los 
riesgos de sobredosis se realizarán de forma regular para reducir los 
comportamientos de riesgo. 

El tratamiento con metadona, que ha mostrado un efecto protector en el contexto 
penitenciario, reduce el riesgo de sobredosis y muerte tras la excarcelación y 
también las tasas de nueva reclusión. Por ello no se debe interrumpir un 
tratamiento sustitutivo previamente a la excarcelación, al incrementarse 
notablemente el riesgo de sobredosis, que puede ser mortal, además de 
favorecerse la recaída en el consumo de drogas, de consecuencias 
desestructurantes y delictivas. Igualmente no se debe interrumpir un tratamiento de 
deshabituación. 

Hay que destacar la importancia de establecer la coordinación entre el programa de 
tratamiento de la prisión (de metadona o de deshabituación) y el centro de 
tratamiento o recurso de la comunidad, para evitar cualquier tipo de interrupción en 
la continuidad del tratamiento, y efectuar, dentro de lo posible y con antelación a la 
libertad, salidas terapéuticas de acompañamiento y toma de contacto, evitando la 
ruptura en el proceso terapéutico. Para ello es fundamental, previamente a la 
excarcelación del interno, haberle concertado una cita en el recurso terapéutico 
comunitario al que va a ser derivado. 

Equipos responsables 

Equipos Multidisciplinares de los programas de tratamiento, de deshabituación y de 
metadona (dispensación e intervención psicosocial). 
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ANEXO 111 

ACTUACIONES INMEDIATAS ANTE UNA SOBREDOSIS EN EL CENTRO 
PENITENCIARIO 

Actuación clínica inmediata 

En el caso de sobredosis por opiáceos (heroína, metadona, buprenorfina) la 
sintomatología típica de pérdida de conciencia, miosis puntiforme, depresión 
respiratoria, bradicardia y cianosis puede complicarse con edema agudo de pulmón, 
hipotensión, shock y muerte. El tratamiento requiere mantenimiento de vía aérea 
permeable y la administración de 0,8 mg de naloxona por vía intravenosa lenta, 
empezando a revertir el cuadro al cabo de un minuto, estando recuperada la función 
cardio-respiratoria a los 3-5 minutos. 

Si al cabo de 2-3 minutos de la primera administración de naloxona no revierte el 
cuadro, se debe repetir la naloxona a dosis de 1-2 mg y por la misma vía. Si no 
mejoran el nivel de conciencia y la función respiratoria, se debe sospechar el 
consumo asociado de benzodiazepinas, por lo que se debe administrar 0,2 mg. de 
flumazenil por vía intravenosa en 15-30 segundos, repitiendo al cabo de 1 minuto si 
es preciso. 

En sobredosis de buprenorfina lo más característico es la depresión respiratoria, y 
son precisas dosis de naloxona mucho mas elevadas de las habituales para 
obtener una reversión de los efectos de la buprenorfina. Se recomienda una 
estrecha vigilancia clínica por si fuera necesario el empleo de ventilación mecánica 
hasta la recuperación de la estabilidad. 

Las sobredosis por benzodiacepinas, por una ingesta masiva o ingestas 
relativamente reducidas en internos con otras patologías subyacentes, como la 
hepática, pueden desencadenar coma y muerte por depresión respiratoria y 
colapso cardiovascular. El tratamiento requiere mantenimiento de vía aérea 
permeable y la administración de flumazenil, 0,2 mg en administración intravenosa 
durante 15-30 segundos, seguida por una segunda dosis intravenosa de 0,2 mg si 
no hay respuesta después de 45-60 segundos. Esta pauta puede repetirse a 
intervalos de 1 minuto hasta una dosis acumulativa de 5 mg. Es preciso controlar 
constantes vitales, vigilancia por posible aparición de complicaciones, lavado 
gástrico y administración de carbón activado. 

Si el paciente vomita, debe tenerse cuidado para evitar la aspiración del vómito. 

Se considerará el traslado urgente a hospital, dispositivo dotado de instalaciones 
de reanimación completas, y para valoración de posibles complicaciones. 

16 
MlNISlERIOOEl 
IHTERtQD 

SECRETARIA GENERAl DE 
INSllfUCIONES 
PENOENCIARIAS 

A
caip



Si con las medidas de reanimación y la administración de antagonistas no se obtiene 
respuesta se derivará urgentemente al hospital para descartar otro proceso. 

La intoxicación aguda de cocaína puede dar paso a convulsiones, alteración de la 
conciencia e insuficiencia cardiaca y respiratoria, que puede desembocar en edema 
pulmonar, depresión muscular generalizada con arreflexia, coma y muerte. 

Actuación clínica y observación en las 24-72 horas siguientes o más 

Una vez resuelta la urgencia vital de sobredosis o haya reingresado del hospital el 
interno: 

ingresará en enfermería 

se le preguntará qué sustancia o sustancias ha consumido, nombres y 
dosis, 

se realizará una analítica de orina de confirmación (tiras reactivas), 

se le efectuará un cacheo y registro, por si tuviera en su poder alguna 
sustancia psicoactiva que pudiera provocar nueva sobredosis tras su 
consumo, 

se le mantendrá en observación durante 24-72 horas o más, para controlar 
las complicaciones que se pueden presentar, como puede ser el edema 
pulmonar o una nueva sobredosis. 

La vida media de naloxona es breve (1-1 ,5 hs.), mientras que la de heroína es de 6 
hs., la de metadona de 24-48 hs. y la de buprenorfina de 32-37 hs. La vida media de 
flumazenil también es breve (40-80 minutos), mientras que la de las benzodiacepinas 
es diversa, desde las 2-4 hs de las de acción ultracorta como el triazolam (Halcion ®), 
a las 30-60 hs. de las de acción larga como el clorazepato (Tranxilium ®) o 
diazepan (Valium ®). Así es frecuente la presentación de nuevos episodios de 
sobredosis en sujetos recuperados de sobredosis, con el resultado de muerte si no 
hay una intervención técnica. Por ello el interno que haya sufrido sobredosis por 
opiáceos o benzodiazepinas o ambas deberá permanecer en enfermería bajo 
vigilancia, para readministrar naloxona o flumazenil. 

En el caso de sobredosis de metadona o buprenorfina es conveniente la instauración 
de una perfusión continua de naloxona, debiendo estar a unas dosis de 0,3-0,4 mg 
por hora, y administrar bolos suplementarios si es necesario, adoptando las 
medidas oportunas para la correcta administración al paciente, a fin de evitar que 
se extraiga la perfusión. Se debe valorar el mantener la perfusión de naloxona 
durante 24-72 horas, retirándola con cautela, reduciendo progresivamente la 

17 
M1tll$1ClllO OH 
1•nE!>'()R 

SECRflAAIA GE>lfl!Al OE 
UISlllUCIOtla 
Pftnl[llCl/JMS 

A
caip



perfusión, con una estrecha vigilancia del estado de conciencia y la función 
respiratoria. Una vez que la naloxona haya sido completamente retirada, habrá que 
continuar con esta estrecha vigilancia durante 12-24 horas más. 

En el caso de benzodiacepinas puede ser útil una perfusión intravenosa de O, 1 a 
0,4 mg/h de flumazenil. La velocidad de perfusión deberá ajustarse individualmente 
para alcanzar el nivel deseado de conciencia. La perfusión se puede interrumpir 
cada 6 horas para comprobar si se produce una nueva sedación. Es preciso 
efectuar una valoración de la dependencia de benzodiacepinas, ya que podría 
tratarse de una persona dependiente a estas sustancias, pudiendo aparecer, tras la 
recuperación con flumazenil , síntomas de abstinencia que precisen un control 
clínico y la administración de dosis ajustadas individualmente de diazepam. 

Puede ser de utilidad un pulsioxímetro para monitorizar las saturaciones de 
oxígeno y detectar situaciones de desaturación por depresión respiratoria. 

El Director y los Subdirectores Médico y de Tratamiento efectuarán el seguimiento de 
la evolución clínica del interno a efectos de coordinar las actuaciones posteriores que 
se relacionan a continuación. 
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ANEXO IV 

PREVENCIÓN DE SOBREDOSIS 

1. EN LOS TALLERES 
DE PREVENCIÓN, 
EDUCACIÓN 
PARA LA SALUD 
Y AGENTES DE 
SALUD 

2.- POR EL EQUIPO 
SANITARIO 

3.- EN LOS TRATAMIENTOS 
DEDROGODEPENDENC~ 

4.- EN PERMISOS 
Y LIBERTADES 

Para la totalidad de la 
población interna y 
fundamentalmente: 

Información sobre drogas 
y factores asociados 
a sobredosis: 

Sobredosis anteriores 
Consumidores activos 
Permisos de salida 
Libertad próxima 

Depresores SNC, cocaina 
Metadona no recetada 
Tolerancia 
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Policonsumo 
Vía intravenosa 
Alta de tratamiento 
Salida de prisión 

Ajustar tratamientos farmacológicos 
Evitar interacciones medicamentosas 
Seguimiento de consumidores activos 
Seguimiento de patología mental 
Inicio de PMM con dosis progresivas 
Mantenimiento en PMM con dosis terapéuticas 
Fomentar el cambio de via inyectada a fumada 

Con talleres de prevención, 
educación para la salud y agentes de salud 

Evaluaciones individualizadas 
de riesao de sobredosis 

Evaluaciones individualizadas 
de riesgo de sobredosis 

Asesoramiento antes de la excarcelación 

No interrumpir el tratamiento 
de deshabituación o con metadona 

Coordinación con centros terapéuticos 
comunitarios 
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ANEXO V 
ACTUACIONES EN SOBREDOSIS 

EPISODIO 
DE SOBREDOSIS 
EN EL CENTRO 

--- ---- -- -- - --

EPISODIOS 
ANTERIORES DE 

SOBREDOSIS 
(historia clinica, 

protocolo de tratamiento, 
entrevista, 

regresión de 3° grado) 

DETECCIÓN 

ACTUACIÓN 
CLÍNICA 

INMEDIATA 

ACTUACIÓN CLÍNICA 
y OBSERVACIÓN 
24-72 horas o más 

/ 

SSPD: 
Seguimiento 
Sobredosis y 

Programa 
Drogodepen

dencias 

Comunicar a: 
Jefatura de Servicios 
Equipo Sanitario 
Subdirectores Médico, Tratamiento y 
Seguridad 
Director 

Naloxona 
Flumazenil 
Valorar traslado a hospital 

En Enfermería 
Qué sustancias ha consumido 
Analítica de orina 
Cacheo y registro 
Control de complicaciones 
Control de nuevas sobredosis 
(naloxona, flumazenil, perfusión) 

4.1.- Valoración de riesgo de suicidio 

4.2.- Destino a UTE o Módulo Terapéutico 
o Módulo de Respeto 

4.3.- Inclusión en Programa de 
Drogodependencias: PMM o 
Deshabituación 
Valorar grado de dependencia 
Valorar si necesita desintoxicación 
Intervención psicosocial si PMM 
Inclusión en talleres de prevención 
Valorar si necesita interno en celda 
TOO (metadona y med. psicotrópica) 

4.4.- Seguimiento periódico 
Diario la primera semana 
Semanal el siguiente mes 
Continuar seguimiento normalizado 
Evaluaciones de riesgo sobredosis 

REGISTRO (Historia Clínica y Protocolo de Tratamiento) y EVALUACIÓN: 
Nº de internos que han presentado sobredosis en el mes 
Nº de internos fallecidos por sobredosis en el mes 
SSPD: entradas. salidas (causas) y permanecen 
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